
No. NOMBRE CORREO ELECTRONICO FECHA COMENTARIO RESPUESTA

1 EDISON RODRIGO 
QUINTERO MARTINEZ

lajasespartales@gmail.com 24/4/2025
Me parece una buena medida, pero creo  que hay empresas que se verían afectadas por la implementación de dicha medida , se debe hacer un 
análisis o estudio técnico para generar un cobro a las empresas que tengan la necesidad de transitar por este corredor vial, opción similar a la que se 
presenta en la ciudad de Bogotá con los vehículos particulares.

Al respecto, resulta relevante comunicarle que en razón a las posibles afectaciones que se generaran con la medida de pico y 
placa de vehiculos de carga pesada en algunas actividades economicas, en el articulo 5 del proyecto de acuerdo se generaron 
unas excepciones con el fin de permitir el desarrollo de algunas actividades comerciales y economicas esenciales; así mismo, en el 
numeral 9 del articulo 5 se consagra la posibilidad de pago por pico y placa solidario, ello sometido a la autorización y aprobación 
por parte del Concejo Municipal de Chía.

2 LINA ARBOLEDA
documentos.bogota@hotmail.c
om

24/4/2025 Es una buena medida para implementar, aun se debe analizar las empresas que pueden ser afectadas, esto mediante estudios técnicos y de ser el 
caso por que no poner una tarifa como pasa en Bogotá con los autos particulares.

Al respecto, resulta relevante comunicarle que en razón a las posibles afectaciones que se generaran con la medida de pico y 
placa de vehiculos de carga pesada en algunas actividades economicas, en el articulo 5 del proyecto de acuerdo se generaron 
unas excepciones con el fin de permitir el desarrollo de algunas actividades comerciales y economicas esenciales; así mismo, en el 
numeral 9 del articulo 5 se consagra la posibilidad de pago por pico y placa solidario, ello sometido a la autorización y aprobación 
por parte del Concejo Municipal de Chía.

3 ANGELA HERRERA luz_angela-91@hotmail.com 28/4/2025

1.Los residentes dueños de transporte pesado no deberíamos de tener ninguna restricción, ya que somos residentes natales
2 . Implementar un codigo único para evitar falsedad en los certificados de residencia
3. Dar paso por horarios intermitentes
4. Colocar poco y placa para los automóviles ya que su contaminación también es alta
Debemos de tener un poco de empatía y solidaridad con nuestros transportadores

En primer lugar, resulta importante informarle que dentro de las excepciones establecidas en el numeral 7 del articulo 5 del 
proyecto de Decreto se consagra que estaran exentos de dicha medida "7. Vehículos ligados actividades económicas o 
comerciales, residentes del municipio únicamente para ingresar y salir del municipio o con permisos especiales otorgados por la 
Secretaría de Movilidad de Chía, casos en los cuales se podrá emplear herramientas Tecnológicas para su verificación" por lo tanto 
para residentes del Municipio no aplica dicha medida. En segundo lugar, nos permtimos informarle que se tien contemplado 
implementar un codigo QR para verificar la validez de los permisos otorgados por la Secretaría de Movilidad. En tercer lugar, es 
relevante mencionar que la medida de pico y placa inicialmente esta planteada para los vehiculos de carga pesada en razón al 
Informe Técnico 212 de 2024 emitido por la CAR.

4 PABLO CIFUENTES na@na.com 29/4/2025

Cordial Saludo, espero tengan en cuenta las apreciaciones que hago, la verdad es una medida desmedida, no hay integralidad en los temas 
ambientales swgun informacion las mediicones con el la biblioteca y ahi no pasan vehiculos de carga, por otro lado el cartel mencionado es de 
ustedes, ya que sus policias de transito son los que estan cobrando, no afecten al transportador, tomen medidas reales

Nos permitimos informarle que la campaña de monitoreo efectuada por la CAR para determinar la concentración de los 
contaminantes tales como Material Particulado menor a 10 micras (PM10) y menor a 2.5 micras (PM2.5) de acuerdo con lo 
establecido en el programa general de monitoreo y muestreo de calidad de aire y olores ofensivos GAM – PG – 21 de la Dirección 
de Laboratorio e Innovación Ambiental (DLIA) se realizó en la terraza del centro comercial Sabana Norte, atendiendo que es uno 
de los puntos de mayor tránsito de vehículos de carga pesada y uno de los puntos críticos. Lo anterior quedo consagrado en el 
Informe Técnico 212 de 2024 de la CAR. De otra parte, en cuanto su aseveración de presunta corrupción de los agentes y policias 
de transito, lo invitamos a presentar las denuncias correspondientes ante las entidades competentes.

5 ORLANDO RAMIREZ na@na.com 29/4/2025
La verdad una medida que afecta a los transportadores que pesima desision si revisan el decreto hay incoherencias entre lo que dicen y lo que 
hacen, como desligan el supuesto cartel ???? donde se tienen las estadisticas de trafico, que permiten determinar realmente nuemro de vehiculos?? 
las mediciones ambienatles donde fueron realizadas??? por favor señores hagan las cosas bien y no afecten al transportador

En primer lugar, en cuanto su aseveración de presunta corrupción de los agentes y policias de transito, lo invitamos a presentar 
las denuncias correspondientes ante las entidades competentes. En segundo lugar, es relevante informarle que información 
relacionada con los aforos que se presentan principalmente en la Av. Pradilla se encuentran en cabez adel observatorio de 
movilidad quines podran proporcionar dicha información.  En tercer lugar, nos permitimos informarle que la campaña de 
monitoreo efectuada por la CAR se realizó en la terraza del centro comercial Sabana Norte, atendiendo que es uno de los puntos 
de mayor tránsito de vehículos de carga pesada y uno de los puntos críticos.

6 GILBERTO SAENZ na@na.com 29/4/2025 Cordial Saludo, la verdad que medida tan precaria y autoritaria, por que no oncluyen de una vez pico y placa para todos, el flujo vehicular es de los 
particulares no los de carga, por favor señores profesionales hagan las cosas bien

Es relevante mencionar que la medida de pico y placa inicialmente esta planteada para los vehiculos de carga pesada en razón a lo 
consagrado en el Informe Técnico 212 de 2024 emitido por la CAR. Con posterioridad se realizaran los estuios pertinentes en aras 
de determinar si se hace extensiva la medida de pico y placa a vehiculos particulares.

7 LUIS ALBERTO RODRIGUEZ 
SANCHEZ

luchorodri78@gmail.com 29/4/2025
Buen día ,soy residente de el casco urbano de chia, tengo una turbo y tengo mi certificado de residencia, mi pregunta es: sigue vigente mi permiso 
para entrar y o salir de el municipio con mi vehículo? Trabajo cargando en sesquile,y descargo en Siberia,cota Funza ,tengo .
Gracias

Al respecto, no permitimos comunicarle que el presente espacio esta solo dispuesto para realizar comentarios u observaciones 
sobre el contenido del proyecto de Decreto, mas no para remitir solicitudes. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 
numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011.  No obstante, resulta importante informarle que dentro de las excepciones 
establecidas en el numeral 7 del articulo 5 del proyecto de Decreto se indica que estaran exentos de dicha medida "7. Vehículos 
ligados actividades económicas o comerciales, residentes del municipio únicamente para ingresar y salir del municipio o con 
permisos especiales otorgados por la Secretaría de Movilidad de Chía, casos en los cuales se podrá emplear herramientas 
Tecnológicas para su verificación", por lo tanto para residentes del Municipio no aplica dicha medida. No obstante, deberan hacer 
el respectivo registro ante la Secretaría de Movilidad de Chía, una vez se publique el Decreto definitivo.

8 COVAL COMERCIAL SAS ycristancho@coval.com.co 29/4/2025 ENVÍO COMENTARIO SIN CONTENIDO ALGUNO NO APLICA

9 DIEGO FERNANDO 
MOLINA

diegomolina201503@gmail.co
m

30/4/2025
Tengo una turbo  3.4 toneladas cargo alim3ntos.peresederos. Mi carro.termina.en 8 la.placa solo trabajo 3 dias , Domingo Martes y jueves y segun lo 
que dice ese alcalde no puedo circular sino 1 dia entonces que hacemos en ese casoo

Nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo 
dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 emitido por la CAR, con el fin de mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular 
que se presenta en el Municipio de Chía. No obstante, el proyecto de Decreto contempla una serie de excepciones a la medida en 
su artículo 5 dentro de las cuales usted podria estar enmarcado de acuerdo a su situación especifica.

10 POLLO ANDINO S.A william.cruz@polloandino.com 30/4/2025

Por las razones expuestas en la carta de Fenavi que reenvío a los correos electronico.contactenos@chia.gov.co,alcalde@chia.gov.co,  reiteramos que 
consideramos que la medida de restricción de circulación establecida en el proyecto de decreto, es contraria al interés público y social, no motivada, 
ya que los argumentos con los que se toma dicha decisión, no constituyen elementos técnicos suficientes para restringir el derecho constitucional de 
circulación de los vehículos mencionados, como se mencionó, la imposición del pico y placa a vehículos esenciales en el transporte de alimentos o en 
su proceso productivo perjudica a las empresas que hacen presencia en la región, que tributan y generan de empleo, por tal razón, se hace 
necesario que se exceptúe explícitamente en su artículo quinto a los camiones que carguen alimentos, aves, huevos y demás productos avícolas para 
sus granjas.

La implementación de la restricción vehicular a automotores de carga en el municipio de Chía no solo busca mejorar la movilidad y 
reducir la accidentalidad, sino que constituye una medida clave para la protección de la salud pública y la reducción de la 
contaminación ambiental de todos los habitantes del Municipio, alineándose con los principios de desarrollo sostenible y 
bienestar ciudadano. Aunado a lo anterior se tiene que el tráfico vehicular en Chía es la principal fuente de contaminación del aire, 
generando un impacto directo en la salud pública y en el medio ambiente, de acuerdo con el informe técnico 212 del 04 de julio 
de 2024, elaborado por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, dentro la campaña de monitoreo de calidad del 
aire, el 78% del material particulado (PM10 y PM2.5) proviene del sector transporte, y dentro de este, el 80% corresponde a 
emisiones generadas por vehículos pesados con motores diésel. No obstante, se analizara la situación puntual planteada en su 
comentario, con el fin de estudiar la posibilidad de incluir dentro de las excepciones plateadas en el proyecto de Decreto, la 
actividad economica que desarrola su empresa y las demás empresas del sector avicola.

11 FINAVI BOGOTA bogota@fenavi.org 30/4/2025

SANDRA MILENA CORREA QUICENO, persona natural, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 52.588.766 de Bogotá, o por quien haga sus veces, en mi condición de directora ejecutiva de la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE AVICULTORES SECCIONAL BOGOTÁ., (ASOCIACIÓN AGROPECUARIA AVICOLA DEL CENTRO DEL PAIS Y BOGOTA D.C. - FENAVI BOGOTÁ) persona jurídica, identificada con el 
NIT. 860.525.838-9, a través del presente escrito me dirijo a su despacho, para ponerle en conocimiento la grave situación que, a la industria avícola presente en la región, traería la expedición del 
acto administrativo del asunto y en especial solicitarle atentamente exceptuar de la restricción consagrada en los artículos 1°,2°, 3° y 4° del proyecto de decreto a los vehículos ligados a la actividad 
agropecuaria y destinados a la producción de alimentos, dados los siguientes                                                                                                                                                            ANTECEDENTES

PRIMERO DE LOS PERJUICIIOS GENERADOS A LA INDUSTRIA AVÍCOLA Y AGROINDUSTRIA: Formalmente se ponen de manifiesto las graves afectaciones que derivarían en daños antijurídicos a la 
industria avícola como consecuencia de la limitación a la circulación vial que se pretende implementar y se solicita respetuosamente se informe a la comunidad los estudios técnicos, su vigencia, las 
etapas de socialización con la ciudadanía y en general el fundamento actualizado que llevaría a la administración municipal a restringir legítimamente restringir la circulación de los vehículos 
automotores de carga desde tres punto cuatro  (3.4) Toneladas o más, por las vías urbanas y veredales que se señalan a continuación: 1. DIAGONAL 13 - AVENIDA PRADILLA: Desde la intersección con 
la   Variante Chía-C SEGUNDO: AFECTACIONES

La implementación del nuevo pico y placa ambiental para vehículos de carga pesada en Chía, Cundinamarca, afecta no solo a este municipio, sino también a otros municipios del departamento como 
Cota, Funza, Cajicá, Zipaquirá, Sopó, Tabio, Gachancipá, y Nemocón, entre otros. Además, repercute en departamentos vecinos como Boyacá (incluyendo ciudades como Tunja, Duitama, y 
Sogamoso), Santander (con municipios como Bucaramanga y Barrancabermeja), y Casanare (particularmente Yopal), que dependen de los corredores viales de Chía para el transporte de productos 
agrícolas, avícolas, industriales y de consumo hacia y desde Bogotá y otras regiones.

Esta restricción impacta de manera significativa la logística y distribución de mercancías, especialmente en sectores que requieren rutas eficientes y continuas.

En el caso del sector avícola, la afectación es aún más crítica debido a la existencia de más de 50,267 predios avícolas, con una ocupación superior a 46,339,800 aves. A esto se suman las plantas 
procesadoras, centros de acopio, y puntos de distribución de alimentos, los cuales enfrentan serias dificultades logísticas.

Las principales consecuencias para el sector avícola incluyen:
Incremento en los costos de transporte, debido a restricciones que obligan al uso de rutas alternativas o vehículos menos eficientes.
Uso de vehículos de menor capacidad, lo que conlleva una mayor frecuencia de viajes hacia y desde el casco urbano, incrementando la congestión.
Impacto negativo en el empleo local, afectando directamente a los trabajadores del sector y a las comunidades cercanas.
Encarecimiento de los productos avícolas, lo que perjudica a los consumidores finales y aumenta la presión inflacionaria.
Desincentivo a la inversión en la región, debido a las restricciones que reducen la rentabilidad y aumentan los riesgos operativos.
La medida no solo compromete la sostenibilidad de una industria esencial para la seguridad alimentaria del país,

PETICIÓN

Por las razones antes expuestas, consideramos que la medida de restricción de circulación establecida en el proyecto de decreto, es contraria al interés público y social, no motivada, ya que los 
argumentos con los que se toma dicha decisión, no constituyen elementos técnicos suficientes para restringir el derecho constitucional de circulación de los vehículos mencionados, como se 
mencionó, la imposición del pico y placa a vehículos esenciales en el transporte de alimentos o en su proceso productivo perjudica a las empresas que hacen presencia en la región, que tributan y 
generan de empleo, por tal razón, se hace necesario que se exceptúe explícitamente en su artículo quinto a los camiones que carguen alimentos, aves, huevos y demás productos avícolas para sus 
granjas.                                                                                                 

Nos permitimos comunicarle que este despacho analizara los argumentos planteados en su escrito, con el fin de estudiar la 
posibilidad de incluir dentro de las excepciones descritas en el artículo quinto del Decreto “Por el cual se establecen medidas de 
pico y placa ambiental para vehículos de carga en el Municipio de Chía, tendientes a garantizar la calidad del aire,  la movilidad y la 
seguridad vial, se derogan los Decretos Municipales No. 279 y No. 345 de 2024 y se dictan otras disposiciones”, a los vehículos de 
carga pesada utilizados dentro la actividad económica avícola, es decir, a los  camiones que carguen alimentos, aves, huevos y 
demás productos avícolas para sus granjas. 

Aunado a lo anterior, resulta relevante informar que este despacho tiene previsto en los próximos días, realizar mesas de trabajo 
con los diferentes gremios y sectores económicos de la región que posiblemente se van a ver afectados con la medida, en aras de 
escuchar sus opiniones, observaciones, sugerencias o propuestas alternativas acerca de la restricción que se pretende 
implementar.                                   
Por último, es relevante precisar que los comentarios y argumentos esgrimidos en su petición, serán estudiados y analizados a la 
luz de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011. 

12 FELIPE pipe1027@gmail.com 30/4/2025

Con el fin de garantízar la movilidad en el municipio de chía es necesario ampliar los corredores viales del municipio, una medida restrictiva lo único 
que es hace es disminuir el flujo de carros, violando el derecho a la movidiad, esto es anticonstitucional.
Por otro lado si se quiere mejorar la calidad del aire, se debería hacer una inspección a los vehículos que por su sistema de escape boten humo, 
como es el caso de varios buses internacionales y de la zona urbana, otra forma de mejorar y garantizar la libre movilidad es colocar policías de 
tránsito que impida vehículos parqueados en las zonas de alto flujo, vehículos dejando pasajeros fuera de los lugares autorizados, vehículos que 
bloqueen el paso intentando hacer más carriles de los permitidos por la vía; esto en puntos estratégicos como lo son: frente a plaza mayor, en la 
glorieta jumbo, paraderos de buses para fonqueta, glorieta para cota, terminal de transporte, vías al rededor del parque principal, entre otras

En primer lugar, en cuanto a la posibilidad de ampliar los corredores viales del Municipio, es relevante informarle que 
administración Municipal tiene contemplada inicialmente la ampliación de la Av Pradilla, motivo por el cual se expidió el Decreto 
Municipal 605 de 2024 "Por el cual se anuncia la adquisición de los predios requeridos en el desarrollo de la etapa 1 del proyecto 
denominado ampliación y mejoramiento de la avenida pradilla del Municipio de Chía y se dictan otras disposiciones". En segundo 
lugar, es importante comunicarle que La CAR (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca) realiza revisiones de emisiones 
de vehículos para controlar la contaminación del aire, tanto en fuentes móviles como fijas. Estas revisiones son realizadas en 
alianza con el Ministerio de Transporte y la Superintendencia de Transporte. En tercer lugar, se le comunica que la Dirección de 
Educación, Seguridad Víal y Control del Transito de la Secretaría de Movilidad de Chía, a través de su cuerpo de agentes de 
transito, realiza constantemente operativos de regulación y control del trafico en los puntos neuralgicos de la ciudad, donde 
impone las ordenes de comparendo correpondientes establecidas en la Ley 769 DE 2002.

13 MANUEL ALEXANDER 
GARZON CHAVEZ

manogarzo@hotmail.com 1/5/2025
Este decreto afecta la libre movilidad de camiones , afecta el comercio de alimentos, sugerencia hagan un pico y placa ambiental en mañanas y 
tardes y dejar la movilidad en el transcurso del dia y fines de semana
Muchas gracias

Nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo 
dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 de la CAR, con el fin de mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular que se 
presenta en el Municipio de Chía.  En cuanto su sugerencia, la misma sera analizada con el fin de determinar la conveniencia o no 
de su propuesta relacionada con la implementación de de la medida de pico y placa en los días y horarios por usted planteados.

14 JORGE ENRIQUE CASTILLO morocho2033@hotmail.com 2/5/2025

Que mala decisión ya que nosotros los camioneros somos el progreso de un pueblo en estos momentos wlmateipello más grande que existe en 
Colombia es al transportador en todo el territorio nacional  por cual quier cosa tapan las vías si llueve porque se inundan si no llueve porque no 
tienen agua por todo nos atropellan y ahora poco y placa en chía no deberíamos de llevar alimentos ni nada achia aver que hacen

Nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo 
dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 de la CAR, con el fin de mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular que se 
presenta en el Municipio de Chía. 

15 CAMILO ALARCON
camiloalarcon14bmc@gmail.co
m

2/5/2025 No me parece una medida justa en cuanto a nosotros los transportadores , en mi caso  manejo grúa de 3.6 toneladas  y la mayoría de clientes son de 
Chia. Por qué no colocar un poco y placa para  automóviles ? Pues ahí muchos que en su interior va solo el conductor …

Nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo 
dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 de la CAR, con el fin de mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular que se 
presenta en el Municipio de Chía.  En cuanto su sugerencia, la misma sera analizada con el fin de determinar la conveniencia o no 
de su propuesta relacionada con la implementación de la medida de pico y placa para vehiculos particulares.

16 JAVIER RAMOS NOVA javierramos219@gmail.com 3/5/2025
Buenos días espero que esta vez sean más claros con la información muchos residentes en el municipio  saco tiempo para sacar su permiso  y no 
sirvió para nada por que aún así le hacian el comparendo

Al respecto, resulta importante informarle que dentro de las excepciones establecidas en el numeral 7 del articulo 5 del proyecto 
de Decreto se indica que estaran exentos de dicha medida "7. Vehículos ligados actividades económicas o comerciales, residentes 
del municipio únicamente para ingresar y salir del municipio o con permisos especiales otorgados por la Secretaría de Movilidad 
de Chía, casos en los cuales se podrá emplear herramientas Tecnológicas para su verificación", especificamente la Secretaría de 
Movilidad de Chía,  implementara un codigo QR para verificar la validez de los permisos otorgados por la Secretaría de Movilidad. 

17 JAMES SANTAMARIA jamesjohndeere@gmail.com 3/5/2025
Es un corredor vial obligado para los que trabajamos de cajica a cota, nosotros los transportadores movemos al país, tenemos derecho de trabajar

Nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo 
dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 de la CAR, con el fin de mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular que se 
presenta en el Municipio de Chía. 

18 JOSE OBELIO PARRA joseparra@gmail.com 3/5/2025

Buenas tengo una pregunta respecto al pico y placa ambiental de carga en chia nosotros lo recidentes que isimos todos lo papeles legales con la 
oficina juridica  y nos dieron el permiso que realmente lo nesecitamos que ba a pasar con nosotros para poder salir a trabajar i regresar a nuestras 
casas ya qie vivimos enchia y asi conesta medida solo podriamos tener un solo dia ala semana para movernos en este corredor vial mil gracias que 
muy agrdecido por su ayuda mil gracias

Al respecto, resulta importante informarle que dentro de las excepciones establecidas en el numeral 7 del articulo 5 del proyecto 
de Decreto se indica que estaran exentos de dicha medida "7. Vehículos ligados actividades económicas o comerciales, residentes 
del municipio únicamente para ingresar y salir del municipio o con permisos especiales otorgados por la Secretaría de Movilidad 
de Chía, casos en los cuales se podrá emplear herramientas Tecnológicas para su verificación", es decir, que podran solicitar el 
respectivo permiso ante la Secretaría de Movilidad y podran ser exceptuados de la medida los residentes del Municipio de Chía.

19 FAUSTO MARROQUIN marroquienfau@gmail.com 3/5/2025 No estoy de acuerdo con las restricciones ya que en años pasados esa vía se realizó esclucivamete para transporte pesado. O ningún camión debería 
suministrar nada a los chienses haber que pueden hacer.

Aunque especificamente no se realiza un aporte puntual  o algun comentario al proyecto de Decreto de conformidad con lo 
establecido en el nuemral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, Nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de 
carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 de la CAR, con el fin de 
mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular que se presenta en el Municipio de Chía. 

20 CRISTIAN RUEDA GARZON balin808@hotmail.com 5/5/2025

A nosotros los transportadores, siempre nos han tratado como habitantes de tercera.
Y no se dan cuenta que gracias a los transportadores es que hay víveres en todas partes.
También ayudamos a pagar el salario de ese puñado de politiqueros que lo único que hacen es torpediar nuestro trabajo con tantas prohibiciónes. 
Por qué no hacen una variante y dejan de joderte la vida a los que si trabajamos de verdad.

Aunque especificamente no se realiza un aporte puntual  o algun comentario al proyecto de Decreto de conformidad con lo 
establecido en el nuemral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de 
carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 de la CAR, con el fin de 
mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular que se presenta en el Municipio de Chía. 



21 JHON HERNANDEZ jhon_17kr@hotmail.com 6/5/2025

Buen día en el artículo tercero se repite las palabras "durante los días hábiles de la semana" se sugiere revisar la redacción. Por otra parte no queda 
claro que pasa cuando se tienen días festivos como lunes o el día del trabajo, 20 de julio y 7 de agosto que no caen en sábado o domingo, da a 
entender que esos días no aplicaría ninguna restricción vehicular para ningún automotor de carga, por lo anterior es necesario se deje claro este 
tema. En relación a los horarios de restricción total sería bueno que aplicara la restricción de las mañanas hasta las 8:30 am

Teniendo en cuenta sus apreciaciones y comentarios, este despacho analizara los mismos con el fin de realizar las correcciones 
pertinentes y estudiar la posibilidad de incluirlas dentro del texto definitivo del Decreto que se pretende expedir.

22 OSCAR SALGADO oscarsalgado061@hotmail.com 7/5/2025 Es lo peor es como si nos tuvieran fastidio además esa restricción debe d ser valida después d q haya una variante hay si se la creo pero x el 
momento no. Lo q pasa es q los alcaldes d ese municipio solo piensan en ellos y no en las personas q dependemos del trabajo del transporte

Aunque especificamente no se realiza un aporte puntual  o algun comentario al proyecto de Decreto de conformidad con lo 
establecido en el nuemral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011,, nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de 
carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 de la CAR, con el fin de 
mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular que se presenta en el Municipio de Chía. 

23 JULIANA BEJARANO JulianaBejarano@andi.com.co 8/5/2025

Elevar el umbral a 8 toneladas o más, como han hecho otros municipios (por ejemplo, Bogotá y Medellín en ciertas zonas), para excluir vehículos de 
reparto y de última milla. El 70% del transporte de última milla lo hacen vehículos de 3.5 ton. 
Artículo 2 - Horarios y días de restricción 
Texto actual: Pico y placa total: 6:00 a 8:00 y 16:30 a 20:30. 
Pico y placa por dígito: 8:00 a 16:30. 
Sábados y domingos: restricción de 6:00 a 20:00 según número par o impar. 
Sugerencia de mejora: Reducir el horario de pico y placa por dígito (por ejemplo, 9:00 a 15:00) para no reducir tanto la ventana de operación diurna. 
Eliminar la restricción de fin de semana o limitarla solo a franjas de alta congestión, considerando que los flujos de carga son menores esos días y que 
afecta desproporcionadamente la logística comercial y de abastecimiento. 
Artículo 4 - Excepciones 
Texto actual: Aplica excepciones para vehículos eléctricos, de emergencia, residuos, etc. 
Sugerencia de mejora: Incluir explícitamente excepciones para: Vehículos de distribución de alimentos y bebidas. Transporte de medicamentos, 
oxígeno e insumos médicos. Vehículos de construcción en obras públicas y privadas activas. Transporte de carga perecedera y refrigerada. Vehículos 
de empresas certificadas en buenas prácticas logísticas o sostenibilidad. Nota: Esto permite que las empresas que ya han hecho esfuerzos en 
sostenibilidad y eficiencia logística tengan un reconocimiento regulatorio. 
Artículo 5 - Pico y placa solidario 
Texto actual: Permite pagar un permiso especial para eximirse de la medida.
Sugerencia de mejora: Proponer que se modere el costo del pico y placa solidario para vehículos que transporten bienes esenciales o que cumplan 
con estándares de sostenibilidad. Establecer una tabla de valores diferenciada por tipo de carga y por tamaño de empresa, para no excluir a 
pequeños transportadores. 
Disposición transitoria: Texto sugerido: Solicitar que se incluya un período de transición mínimo de 6 meses, para que las empresas puedan adaptar 
sus operaciones, evaluar el impacto y ajustar contratos.

Teniendo en cuenta sus argumentos, apreciaciones y comentarios, este despacho analizara los mismos con el fin de realizar las 
correcciones pertinentes y estudiar la posibilidad de incluirlas dentro del texto definitivo del Decreto que se pretende expedir. Por 
último, es relevante precisar que los comentarios y argumentos esgrimidos en su petición, serán estudiados y analizados a la luz 
de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011. 

24 GISELA MENESES Giselaserna121@gmail.com 8/5/2025 ENVÍO COMENTARIO SIN CONTENIDO ALGUNO NO APLICA

25 CAMILO GOMEZ camilocuevas556@gmail.com 8/5/2025 ENVÍO COMENTARIO SIN CONTENIDO ALGUNO NO APLICA

26 JOSE BENJAMIN PRADA pradajose34@gmail.com 9/5/2025 Buenos días mi trabajo es en chía transporte de materiales para construcción todos los días que debo realizar para poder trabajar

Aunque especificamente no se realiza un aporte puntual  o algun comentario al proyecto de Decreto de conformidad con lo 
establecido en el nuemral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, Nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de 
carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 emitido por la CAR, 
con el fin de mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular que se presenta en el Municipio de Chía. No obstante, el proyecto 
de Decreto contempla una serie de excepciones a la medida en su artículo 5 dentro de las cuales usted podria estar enmarcado de 
acuerdo a su situación especifica.

27 ALIANZA LOGISTICA 
REGIONAL

alrbogotacundinamarca@ccb.o
rg.co

12/5/2025

1. Horarios de abastecimiento flexibles: Se recomienda habilitar franjas horarias específicas (por ejemplo, de 10:00 p.m. a 6:00 a.m.) para permitir el 
abastecimiento comercial, especialmente para pequeños y medianos negocios, evitando que las restricciones de día generen sobrecostos logísticos. 
2. Concertación con gremios transportadores: Es indispensable abrir espacios de diálogo con los gremios de transporte para definir conjuntamente 
rutas, horarios, excepciones y mecanismos de compensación o incentivos. 
3. Corredores logísticos preferenciales: Se sugiere estudiar la posibilidad de habilitar corredores exclusivos o preferenciales para el transporte de 
carga en ciertas vías durante horarios específicos. 
4. Se recomienda acompañar la norma con otras medidas tales como: 
• Incentivos al cargue y descargue en horarios no convencionales. Además, el fomento de esquemas colaborativos y uso eficiente de ventanas de 
cargue y descargue. 
• Promoción e incentivos para empresas que usan alternativas de transporte limpio o de cero y bajas emisiones. 
• Establecimiento de calzadas, vías y corredores en horarios establecidos, de circulación exclusiva de vehículos de carga. Así como, definir zonas de 
consolidación y desconsolidación de carga y áreas para el cargue y descargue de mercancías." 
• Actualización y fortalecimiento de los planes de ordenamiento territorial y uso del suelo, en donde se considere la operación logística como una 
actividad clave e importante para la ciudad, los municipios vecinos y la región." 
5. Medición de impacto y ajustes periódicos: Se recomienda establecer indicadores claros para medir el éxito de las medidas y programar revisiones 
periódicas para ajustar las restricciones según resultados reales en conjunto con las entidades y actores locales. En ese sentido, se sugiere 
contemplar en este análisis los indicadores de la Guía de recomendaciones sobre lineamientos, mejores prácticas y factores a considerar para la 
definición de restricciones a la movilidad de carga por carretera, elaborado por la Alianza Logística Regional, con el apoyo de la Universidad de La 
Sabana, la cual adjuntamos a esta comunicación.
6. Es clave complementar las restricciones con intervenciones en infraestructura, señalización y campañas de educación vial para todos los actores 
con suficiente anterioridad, ya que la siniestralidad no se resuelve únicamente limitando la circulación.

Teniendo en cuenta sus argumentos, apreciaciones y comentarios, este despacho analizara los mismos con el fin de realizar las 
correcciones pertinentes y estudiar la posibilidad de incluirlas dentro del texto definitivo del Decreto que se pretende expedir. Por 
último, es relevante precisar que los comentarios y argumentos esgrimidos en su petición, serán estudiados y analizados a la luz 
de lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011. 

28 DIEGO ANDRES LEYTON Leyton837@gmail.com 15/5/2025 ENVÍO COMENTARIO SIN CONTENIDO ALGUNO. NO APLICA

29 FABIO NELSON BALLEN 
ROBAYO

fabioballen.fnbr@gmail.com 16/5/2025

Muy buenas tardes devido a la nueva restricción para vehículos de carga me gustaría saber si los que transportamos carga para abastecer al 
municipio de chía también nos aplica está nueva restricción?
O podemos circular en los horarios de 9:00am a 4:30 pm si que nos afecte la restricción para poder hacer las entregas. O como tenemos que hacer 
para la entrega de las mercancías en mi caso transporto alimentos para ganadería avicultura y mascotas los cuales le transporto a la distribuidora 
Noga
El cual tiene su punto de distribución en avenida pradilla 900 E centro comercial centro chia local 1121

Nos permitimos informarle que la restricción a vehiculos de carga pesada es una medida de interes general, atendiendo lo 
dispuesto en el informe técnico 212 de 2024 emitido por la CAR, con el fin de mejorar la calidad del aire y la congestión vehicular 
que se presenta en el Municipio de Chía. No obstante, el proyecto de Decreto contempla una serie de excepciones a la medida en 
su artículo 5 dentro de las cuales usted podria estar enmarcado de acuerdo a su situación especifica.

30 PRIMMARIA SAS cristinacortes@primmaria.com 21/5/2025

Me gustaría consultar si el vehículo con placa GVX 852 de la empresa Primmaria SAS, puede transitar dentro de las excepciones, ya que transporta 
concentrado para animales (vacas) y debe movilizarse diariamente por esta vía pues las fincas están ubicadas en los municipios de (Tocancipá, 
Gachancipá, Zipaquirá, Cogua, Chocontá y Villa pinzón); la planta de producción donde  carga se encuentra ubicada en Tenjo. Anteriormente 
contábamos con permiso de movilidad expedido por la movilidad de Chía; contamos con toda la documentación necesaria para demostrar lo 
anterior. Agradezco su atención y pronta respuesta.

Al respecto, nos permitimos comunicarle que el presente espacio esta solo dispuesto para realizar comentarios u observaciones 
sobre el contenido del proyecto de Decreto, mas no para remitir solicitudes. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 
numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, es relavante informarle que actualmente siguen vigentes los 
DECRETOS MUNICIPALES NO. 279 Y NO. 345 DE 2024, hasta tanto no se expida el nuevo acto administrativo. Por lo anterior, no es 
posible dar respuesta a su solicitud toda vez que hasta que no tenga el texto definitivo del Decreto no se sabran cuales son las 
excepciones.

31 JORGE ENRIQUE BERNAL jebernalch@hotmail.com

Apreciados señores, respetuosamente por medio de la presente me permito solicitar los certificados de residencia o códigos QR, para mí y mis 
conductores, teniendo en cuenta que a partir del 25  de mayo comienza la restricción de vehículos de carga pesada en Chía con la implementación 
del Decreto. Es importante anotar que soy habitante raizal del municipio de Chía especificamente de la vereda Fagua y hace más de 40 años presto el 
servicio de transporte de carga para algunas de las fincas floricultoras del municipio de Chía y otros municipios circundantes con 5 vehículos que 
tengo a mi nombre y que a continuación relacionaré. Así mismo, incluyo los nombres de los conductores para que por favor se les certifique su 
residencia y no se nos presente problemas con la restricción ya que si bien la norma menciona que se exceptúan los vehículos que transportan flores 
no siempre viajamos cargados ya que podemos ir vacíos hacia las fincas en Chía u otros municipios o podemos ir de regreso a casa y el año pasado 
tuvimos ese problema con la policía de tránsito.En ese sentido, les agradezco todo su apoyo y colaboración con este trámite.

Conductores: Saul Hernando Aldana Socha CC 11.203.284, Rodrigo Humberto Bernal De Felipe CC 1.072.654.372, Camilo Enrique Bernal De Felipe CC 
1.072.642.060, Mark Bryan Londoño Escuraina  CC 1.072.667.816. Propietario de los vehículos: Jorge Enrique Bernal CC 2.994019

Vehiculos1. Placa: VEK 351, Color Blanco, Marca Chevrolet; 2. Placa : SRY 510, Color Verde, Marca Mazda; 3. Placa: TFK 609, Color : Blanco, Marca 
Mazda; 4.Placa TLY 456, Color Blanco, Marca Mazda, 5. Placa:SNX 416, Blanco, Chevrolet.

Al respecto, no permitimos comunicarle que el presente espacio esta solo dispuesto para realizar comentarios u observaciones 
sobre el contenido del proyecto de Decreto, mas no para remitir solicitudes. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 
numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, es relavante informarle que actualmente sigue vigentes los 
DECRETOS MUNICIPALES NO. 279 Y NO. 345 DE 2024, hasta tanto no se expida el nuevo acto administrativo. Por lo anterior, no es 
posible expedir los permisos por usted solictados por las razones antes expuestas.

CONSIDERACION FINAL: Le comunicamos a todos los ciudadanos que enviaron sus cometarios, sugerencias y propuestas alternativas, que las mismas serán analizadas y estudiadas de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, que establece lo siguiente: “(…) ARTÍCULO 8o. DEBER DE 
INFORMACIÓN AL PÚBLICO. Las autoridades deberán mantener a disposición de toda persona información completa y actualizada, en el sitio de atención y en la página electrónica, y suministrarla a través de los medios impresos y electrónicos de que disponga, y por medio telefónico o por correo, sobre los siguientes aspectos:
(…) 8. Los proyectos específicos de regulación y la información en que se fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas. Para el efecto, deberán señalar el plazo dentro del cual se podrán presentar observaciones, de las cuales se dejará registro público. En todo caso la autoridad adoptará 
autónomamente la decisión que a su juicio sirva mejor el interés general. (…)” Negrilla y subrayado fuera de texto.


